
Mezcladas con la cuestión de la privacidad y desgraciadamente teñidas de la viscera-

lidad propia de un «caso», las circunstancias de la muerte de la princesa Diana plantean 

a los medios el difícil problema del tratamiento de la imagen física de las personas. El valor 

ético de la imagen de una persona no reside tanto en lo que representa, sino en lo que 

no representa. No en lo que muestra, sino en lo que no puede mostrar. El despojo nos hace 

PERIODISMO Y PROPIA IMAGEN: 

EL 
COMO 

TRO 
.-.IMA 

intuir inevitablemente la totalidad. Y es esa mera intuición lo que justifica, por un lado el 

desasosiego del espectador que se rinde ante la imposibilidad de la posesión, y por otro, 

el desasosiego de la persona representada ante aquel intento de posesión -cuando 

existe- o ante la imagen que introduce una falsa intuición de su totalidad personal. Es 

decir, que proyecta una equivocada visión de aquel que aparece representado. 
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A
ntonino Paraggi, e l no-fotógrafo re pe nti
name nte convertido a la dolo rosa fascina
ció n de las imágenes, lo sabe b ie n . Cada 

vez que inte nta fotografiar a "una tal Bice, ex 
c uñada de alguie n .. , e n uno de esos bellos cue ntos 
que confo rma n Los a mores d(líc iles, de Italo Cal vi
no, Antonino sa le ahogado y q ue jumbroso de 
debajo del p año negro que cubre su antigua máqui
na de cajó n : 

- No te cojo , no lo consigo. 
Calvino resume en unas pocas lineas el drama de su 

personaje, el mismo, po r lo demás, de cualquier fotógra
fo: ,H abía muchas fotografías posibles de Bice y muchas 
Bice imposibles de fotografiar, pero lo que él buscaba 

era la forografía única q ue contuviera unas y otras .. .' 
Agobiado po r la esterilidad de l intento de reali za r 

un retrato que estuviera fue ra del tiempo y del 
espacio, Antonino encuentra la calma fotografi a ndo 
fotografías. 

Es la misma angustia, impregnada de celos esta 
vez, q ue se apodera de Alberto, e l marido ele esa 
criatura adorable que es María Grise lcla, en e l cuento 
de María Luisa Bomba!' 

Cuando decide confiarse con su madre, sinte tiza 
de esta manera el inevitable mo tivo ele su desespera
ción: ,H ay algo que huye siempre en todo». 

,,¿Cómo lograr captar, conocer y agotar cada uno 
ele los movimientos de esa muje r?", toma la palabra la 

1. C ALVINO , ¡TALO: Lus 
a mores dijJciles, Tusquets, 
Buenos Aires, 1989. p. 75 . 
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autora . "iSi hubiera podido e nvo lverla en una apreta
da red ele paciencia y de me moria, tal vez hubiera 
logrado comprender y apris io nar la razón de la 
Be ll eza y de su propia angustia! ,,2 

¿Qué es lo que ti enen - acaso lu que no tienen-las 
imáge nes de las personas , q ue pueden llegar a 
producir semejantes desasosiegos' 

E N S A Y o 

EL ABORDAJE ÉTICO DE LA IMAGEN 

PERSONAL 

A la cuestión é tica que nos impone la naturale za 
misma de la imagen, se suma, en el caso de su 
captación y reproducció n a través de los medios, 
aque lla q ue devie ne de su abrumadora presencia en 
e llos. Hoy, no importa cuál sea e l carácter de l mensaje 

«TODA IMAGEN ES DEFINIDA POR SU VISIBILIDAD. Así, DETRÁS DE 

CADA IMAGEN SE RELACIONAN TRES ACTORES: SU AUTOR, EL 
, , 

PUBLICO AL CUAL ESTE SE DIRIGE Y LA PERSONA R .EPRESENTADA.» 

2. 130MIlAL, M AHíA LUISA: 

La h istoria de María 
Criselda. Ediciones 

Universitarias de 
V:dparaíso. Va lpar,líso, 

1977, p. (iO. 

3. FII 'NKELKHAUT . A IA IN: 

lLl sa iJidun'a del a m or, 
Gedisa. '''léxico. 19&" . 

p. 2'5 

4. M I,';S IKA . JI'AN In llls y 
W OI.TON. D OMIN J<) lIE: lLl 
jb/le d u logis. Gallimard , 

París, 1983. p . 166. 

Probablemente, ocurre que e n la presencia de la 

imagen ha y una cierta ausencia de la persona. La 
intuició n de un algo, de un todo, más bien , que se 
insinúa, pero no se deja poseer. 

En el lenguaje de Emmanuel Lévinas, el fil ósofo 
que tanto se ha preocupado de la cuestión ele la 
alte ridad , el rostro no es la idea q ue tenemos del o tro 
y mucho menos la imagen física que recibimos ele é l, 
sino precisamente aquello que excede esa idea y que 
no se nos revela en esa imagen. 

Explica ndo los planteamie ntos de Lé vinas , 
Fienkelkraut afirllla que ,d rostro no es pues la fo rma 
sensible que habitualmente se presenta con ese 
nombre, sino q ue es la resistencia que o po ne e l 
pró jimo a su propia manifestación, e l hecho de que 
se sustraiga a su propia imagen , e l hecho de impo ne r
se más allá de la forma y de no de jarme entre las 
manos más que su despojo cuando yo creo poseer su 
verdac\... .l 

El valor é tico de la imagen de una perso na no 
reside tanto, entonces, en lo que representa, s ino en 
lo q ue no representa . No en lo que muestra, s ino en 
lo que no puede mostra r. El despojo nos hace inruir 
inevitablemente la totalidad. Y es esa mera intuición 
lo que justifica, por un lado e l desasosiego de l 
espectado r que se rinde ante la imposibilidad de la 
poses ió n, y por o tro, el desasosiego ele la persona 
representada ante aque l intento ele posesió n -cua ndo 
existe- o ante la imagen que introduce una fa ls:! 
intuició n de su tota lidad personal. Es decir, que 
proyecta una equivocada visió n de aquel que apa rece 
representado . 

que se pre tenda d ifundir -informativo , pro pagandís
tico, publicitario o puramente artístico-, la imagen 
humana es cada vez con más fu e rza parte integrante 
de lo que se comunica. Vivimos en una sociedad de 
imágenes , a las que no obstante damos muy poco 
status epistemológico . .. La paradoja de nuestras socie
dades actuales., explica n Missika y Wolto n , "es que 
nunca antes habían consumido tantas imágenes y que 
jamás e llas habían estado tan desvalo rizadas, dado 
que en nuestro sistema de valores la imagen es la 
prehistoria de l concepto, aquello que precede al 
sentido . El o rigen de esta actitud reticente respecto de 
la imagen se encuentra e n el positivismo y el cienti
fismo del siglo XIX que han causado una margina li 
zación de las imágenes,,4 

Enfi'entados, entonces, a su impoltancia y a su 
abrumador peso en las comunicacio nes, se hace urgente 
un abordaje ético de la cuestión de la imagen personal , 
por palte de los medios y de sus profesionales. 

Cada día con más frecuencia se ven e nvueltos -
y que conste que me re fie ro sólo a sus seccio nes 
info rmati vas, para no e ntrar en e l fértil terreno de la 
publicidad- en comple jas situacio nes que involucran 
esta cuestión. 

¿Qué hacer, po r e je mplo, frente al caso de una 
persona que reclama po rque su fotografía ha s ido 
publicada en vez de la ele Otra del mismo nombre? 

¿Qué deci r frente a la demanda de una mujer que 
hace años prestó su consentimiento para aparecer, con 
un ciga rrillo en la mano, en un reporta je sobre los 
fumadores , y tiempo después ve nuevamente publica
da su foto en un reportaje acerca de la drogadicción? 
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E N S A Y O 

¿Es razo nable la molestia de quien se ve aparecer 
e n un reportaje te lev isivo acerca de un partido 
po lítico, en circunstancias que no milita en dicho 
partido y que su imagen fu e grabada sin que lo 
adviJtiera, mientras caminaba por la ca ll e? 

¿Es lícito registrar las imágenes de aq uel que, en 
estado de coma y por lo tanto imposibilitado de 
manifestar cualquie r consentimiento , permanece en 
la unidad de cuidados intensivos de un hospital? 

¿Y qué hacer con las imúgenes que muest.ran una 
situación antigua de aq uel que ha ca mbiado, precisa
me nte , esa condició n? 

EL SURGIMIENTO DE lA FOTOGRAFíA 
Pese a que la gran trascendencia de los recursos 

fotográficos e n los medios escritos se manifiesta hoy 
día como una reacción a los poderes de la t.elevisión , 
no se puede desconocer que fu e precisamente la 
fotografía la que hizo surg ir e l problema del trata
mie nto de la imagen de las personas en e l periodismo. 

La cuestió n del derecho a la propia imagen no 
empieza a cobrar importancia hasta la primera mitad 
del siglo pasado, cuando se inventa la fotografía. Con 
anterioridad a eso, las posibilidades de fij ació n de la 
imagen se limitaban a las artes plásticas, especialmen
te la escultura y el retrato. Este hecho, apare nte mente 
irrelevante, tiene dos consecue ncias fundamentales 
que hacen que no se presenten mayores problemas 
e n e l tratamiento del te ma. 

En primer lugar, la fijación de la imagen a través 
e1e l dibujo, la pintura y la escultura supone habitua l
mente el consentim.ie nto de la persona representada , 
en cuanto es necesario que ell a pose para el artista. 
Supo ne un acuerdo entre e l artista y su modelo . 

En segundo lugar, las posibilidades de reproduc
ción de la imagen fij ada en e l remIto y la escultura son 
prácticamente nulas. 

Descubierta y pe rfeccionada la fotografía , desa
rro llados los mecanismos de filmació n y hasta de 
tra nsmisió n ele la imagen, e l problema se hace m{ls 
acuciante precisamente po rque esas técnicas alteran 
las dos condiciones precede ntes . 

En la actualidad , es posible captar la imagen de 
una persona sin su consentimiento e incluso sin que 
ella lo advierta; es posible Illultiplicar una imagen 

virtualmente ad iI~/i:nitU/n y transmitirla sin importar 
las distancias. 

Toda imagen es definida en funció n de su visihi
Iidad. Por lo tanto, detrás de cada image n se relacio
nan tres actores: su autor, el público al cual éste se 
dirige y la persona representada. 

Aunque lo ejerciten de distinta mane ra, tanto e l 
autor como el público gozan ele un mismo derecho
un derecho a la imagen a jena, q ue se sustenta en el 
derecho a b info rmación-, que puede emrar en 
colisió n con el derecho a la propia imagen de la 
persona representada. 

En la re tl exión acerca ele estas dificultades , incluso 
en la prúctica ele los medios, suele verse la imagen 
personal sólo como un instrume nto a través del cual 
se puede afectar fundamenta lmente la vida privada y 
en algunos casos la bo nra. asuntos ele más antigua 
data e n la ética inFo rmativa. Así, e l análisis sobre la 
cuestió n de la imagen, como tal, queda otra vez 
postergado. 

ATRIBUTO AUTÓNOMO 
Es obvio que en Illuchos casos la vida privada es 

violada a través de una imagen. Eso, por sí solo, no 
permite , sin embargo, hacer depender e l derecho a la 
propia imagen de aqu el que se re fi ere a la vida 
privada. 

La imagen se define por su visibilidad; la vida 
privada, por la condició n contra ria, por la invis ibili
dad. El derecho a la vicia privada supone un secreto 
que se fundamenta en lo representado. En el caso de 
la imagen, en cambio , más que un secreto hay una 
reserva, que no dice relación con lo representado, 
sino con el efigiado; se fundamenta en la persona 
captada más que e n la escena . Análogamente , nos 
recclerda Gitrama, e l nombre también me rece protec
ción, y po r supuesto no es secre to.~ 

También resulta evidente que la honra de una 
persona puede ser aFectada por medio de la utili za
ció n cle su imagen. Las imágenes trucadas, las fotos 
superpuestas o retocadas, la combinació n de un texto 
y una foto que sugieren una contradicció n y hasta la 
utilización no consentida de la propia imagen para 
fines publicitarios, pueden implicar una clara ofensa 
a la dignidad , a la re putació n. 

5_ GITRAAIA, MANUEL: 

-Derecho a la propia 
imagen-, en Enciclopedia 
Jurídica E..\17C1ñola, p. 305. 
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6. l¡l 'Ji. y T OMAs. PEDIIO: 

f:'¡ /Sayo sohre el derechn C/ 
la p ropia inw.~ell, Reus. 

Madrid. 195 1. 

7. VI'RCI'LLONE. P.'\O LO: HI 
dirillu s/l1 proPio rill"C/lfo, 

Ecl itrice Torinese. 1959. 

8. ¡bid , p. 10- 11. 

De esta constatación, sin embargo, no parece 
pos ible colegir la subordinación de la imagen propia 
al hono r. 

El españo l Pedro Ruiz y Tomás(' reco noce que e l 
derecho sobre la primera puede cumplir funciones de 
salvaguarda de aquel que recae sobre el segundo . 
pe ro parale lamente advie rte que tiene una dimensiún 
positiva , e ntendida como la facultad da cada uno para 
gozar de los bienes personales -en este GlS~, de la 
imagen- y de las ventajas que de e llos derivan. 

Cuando med iante la inconsenticla publicaciún de 
la imagen de una persona se deduzca una ofensa a su 
ho nra, en virt.ud de las condic iones que rodean 
aquella difusión , podrá decirse que se han afectado 
parale lament.e dos atributos de la persona: e l ho nor y 
la propia imagen. 

Para aclarar este punto , e l ita liano raolo Vercello
ne7 describe cuatro situacio nes dife re ntes: 

Prime ra : Que se publique e l re trato de una perso
na s in su consentimiento y s in que co nstituya una de 
las excepcionales limitaciones al derecho, pero ele 
modo que e l re trato excl uya todo pe rju icio a l ho nor. 
En ese caso se trata de una violación al derecho a la 
propia imagen. 

Segunda : Que no haya consentimiento, que e l 
retrato no corresponda a algunas de las excepciones 
a l derecho a la propia imagen y que sí baya un 
perjuicio al ho nor. En ese caso habrá un concurso de 
atentados. Se habrán afectado los derechos a la propia 
imagen y al honor. 

Tercera: Que la publicación se incluya dentro ele 
una de las excepcio nes, pero que haya perjuicio al 
honor. En esa situació n, habrá violación a l derecho al 
honor pero no a la propia imagen. 

Cuarta : Que haya consentimiento o una de las 
hipótes is d t' excepción a l derecho a la propia imagen 
y t¡ue no haya daño al honor. La publicación, enton
ces, será lícita desde la perspectiva de los dos 
derechos. 

La imagen, en cuanto atributo de la personalidad 
distinto de! honor y de la vida privada, merece ser trdtada 
de manera autónoma. El análisis de las comple jas 
cuestiones que en to rno a ella se originan en los medios, 
supone unas bases distintas de aquellas sobre las cuales 
se construye el respeto al honor y a la vida plivada. 

E N S A V o 

La idea de image n remite a una acepción física, 
que, no obstante, no puede entenderse como un 
derecho sobre el propio cuerpo ni sobre la imagen 
que é l proyecta. 

Sobre este último punto, Verce llone es muy claro. 
"Existe la pe rsona con sus rasgos, su fi sono mía, sus 

dimensiones" dice . "Esta persona , es deci r, su cuerpo, 
como todos los cuerpos materiales expuestos a la luz, 
puede ser visto, suscitar en los órganos visuales de 
otra perso na una sensación que naturalmente será 
distinta cada vez, según la luz existente, el ángulo 
visual; esto es , según la rel ación de la posición del 
cuerpo visto y e! de la persona que ve; según , e n fin, 
e! moelo ele ver ele esta última persona. Por consi
guiente , no se puede deci r que ex ista la image n ele 
una persona , sino un indefinido núme ro de imágenes 
todas re feridas al mismo cuerpo, tantas imágenes 
distintas para cada cuerpo cuantas veces ese cuerpo 
sea o haya sido visto e n el futuro por o tras personas. 
Pero, en rea lidad, ta les imágenes no son sino la 
sensación visiva que produce un cuerpo en un 
momento determinado en los órganos ópticos de otro 
cuerpo. Mi imagen no es sino la sensación visiva que 
mi cuerpo p roduce e n e l cuerpo ele o tro; es decir, en 
sustancia un estado sensorial ele un organismo a jeno 
al mio. Ahora bien, no es correcto hablar ele la 
existe ncia autónoma de una sensación , al menos en 
plano jurídico, y, por tanto, es inconcebible la existen
cia de un derecho sobre e lla. Y aún más incorrecto en 
todo caso resulta decir que sobre la sensación de o tro 
organismo pueda yo pretender derecho a lguno . Aun 
adoptando los posesivos con un significado no técni
co jurídico, la sensación es suya , no mía , aunque sea 
mío e l cuerpo que se la ha producido,.S 

Luego, se trata de una reproducción física, visible.
Es decir, en la idea de imagen queda incluida toda 
reproducción de la figura humana por medio de las 
manifestacio nes artísticas que se dirigen al sentido de 
la vista: e l dibujo , el g rabado, la pintura , fa escultura , 
la fo tografía, el cine, la televisión, etcétera. La imagen 
en cuestió n no es una cualquiera , sino aquella imagen 
personal que resulta de su fijació n en u so orte 
mate rial, que bien puede ser e l papel, la piedra , la 

madera, la te la , e l celuloide. 

Según la o pinión mayoritaria , e l concepto de 
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E N S A Y O 

I imagen sólo puede corresponder a la de las personas 
naturales , ya que las jurídicas no tiene n una existencia 
corpó rea . Los símbolos, como serían la bande ra y el 
escudo, en el caso de un país , o e l lago, e n el caso de 
una empresa, no son pro piamente imágenes, no 
corresponden al aspecto del país o la empresa. So n 
re presentacio nes, síntesis conceptuales de e llas. 

La cuarta característica , tal vez la más impo rtante, 
es que se trata de imágenes e n las que la pe rsona 
re presentada sea reconocible , aun cuando la seme
janza no sea perfecta. 

Lo que se entiende protegido , po r lo tanto, es la 
re presentació n de la pe rsona en sus rasgos más 
ide ntificables. De esta manera se explica que la 
caricatura también quede comprendida de ntro de l 
grupo de imágenes o bjeto de l de recho. 

PROPIA, PERO DESCONOCIDA 
Para pe rsonas relacionadas con la info rmación es 

importante considerar, ade más, la propia imagen 
desde su conte nido y desde su ca racte ri zació n como 
un de recho de carácter relacional. 

El de recho a la propia imagen puede ser definido 
e n términos negativos, como la obligación de no 
re producir los rasgos de una persona sin su consen
timie nto . 

Pero eso no puede llevar a infe rir que el contenido 
del derecho sea exclusivamente negativo, e l poder de 
oponerse a la difus ió n de la imagen . Al afirmar que 
nadie puede utilizar de cierta manera nuestro re trato 
sin nuestro consentimiento, implícitamente afirma
mos que tenemos e l derecho exclusivo de utilizar 

tos y , a pesa r de eso, somos los únicos que 110 la 
poseemos, en sentido amplio. Nuestra imagen, pese 
a se r propia, es desconocida para cada uno de 
nosotros. No podemos contemplarla más que en el 
refl e jo que nos devue lve el espe jo o la supe rficie de l 
agua. Como dice Danie l l3ecourt, "pa ra cada uno de 
nosotros, nuestra imagen es siempre un otro, un 
do ble de nosotros mismos ... 9 

Es en este sentido que este mismo auto r hab la de 
la .. hipoteca socia l .. q ue pesa so hre la imagen . Y es e n 
este sénticlo que afirmamos que aque l que recae 
sobre la imagen es un de recho relacional. 

Si re presentáramos nuestra perso nalidad como 
una serie de circulos concéntricos, s itua ría mos a la 
intimidad en el núcleo y a la imagen e n un secto r más 
próximo al exte rio r. 

Hemos dicho q ue éste es un de recho relaciona l, 
que la imagen es uno de los atrib utos de la pe rsona
lidad q ue nos pe rmite conectarnos con los demás 
miembros de la sociedad. De hecho, nuestra imagen 
es pa rte imprescindi ble de los documentos que nos 
ide ntifican, la cédula de identidad y e l pasa po rte. Esto 
permite concluir que en dete rminadas circunstancias 
nuestro derecho a la p ropia imagen se re pliega para 
de jar espac io a o tros inte reses , a otros de rechos. 

Diversos auto res que se han ade ntrado en este 
tema afirman q ue ciertas circunstancias eximen de la 

o bligació n de reque rir e l consentimie nto eJ e la perso
na cuya imagen se prete nde fij ar y difundir. Circuns
tancias, po r lo de más, que fundamenta n la mayor 
parte de las imágenes captadas po r e l pe riodismo . 

Entre e llas figura , e n primer lugar, la no toriedad de 

, 
«51 REPRESENTA RAMOS NUESTRA PERSONALIDAD COMO UNA SERIE .. .. , 
DE CIRCULOS CONCENTRICOS, SITUARIAMOS A LA INTIMIDAD E N E L .. , , 
NUCLEO y A L A IMAGEN EN UN SECTOR MAS PROXIMO AL EXTERIOR.» 

nuestro re trato cle aque l cierto modo . Ése es e l 
conte nido positivo. Te nemos en exclusiva e l pode r de 
re produci rlo, expo nerlo, publicarlo y come rciar con 
é l. Precisamente lo que nadie puede hacer sobre el 
mismo obje to sin nuestro consentimie nto . 

En segundo lugar. nuestra imagen es una prolon
gació n de nuestra pe rsonalidad, es uno de sus atribu-

la pe rsona efi giada. Para justifica r esta limitació n es 
necesaria la concurre ncia de clos requis itos: 

a) que la difus ió n de su imagen te nga por o bje to 
satisfacer la exigencia públ ica de información . 

b) que las imágenes difundidas, obviame nte sin su 
consentimiento, no pe rtenezcan a la vida privada de 
la pe rsona. 

9. B ECO RT , DANIEl.: Le 

d roif de la personne SU/' 

son image, Librairie 
Géné rale de Droit e t ele 
jurispruelence, París, 
1970. p. 6. 
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El segundo ord e n de circunst.a ncias se relacio na 

con las neces idades de la justicia , que pe rmite n la 

publicac iú n de las imáge nes del sospechoso de un 
de lito o del reo. En este último caso, la d octrina 

advie rte que de be tratarse de imágenes directame nte 

vinculadas con el d e lito y no de o tras. 

También se conside ra que la pe rsecució n de fines 

E N S A Y o 

amplia pe rspectiva é tica , no o bstante, aquella afirma

ció n resulta algo pobre . Además, ese mismo derecho, 
discurriendo acerca del honor, reconoce la fa cultad 
de ciertos parientes de l difunto agraviado para e jerci

tar la acción . Ello, e n el fondo , es un reconocimiento 

del hecho de que los atributos de la personalidad , aun 

unQ de implicancias tan físicas como la propia imagen, 

«PROBABLEMENTE EL MAYOR ATENTA DO QUE NOSOTROS, LOS 
, 

PERIODISTAS, PODEMOS COMETER EN RELACION CON L A IMAGEN 

10. R,IV,\ i\"AS. J~CQI I E~ : L(/ 

pln/ee/io ll des pE'rSUl7l1eS 

COI/Ira 1(/ ré(/!J\atinll e/ I{/ 
fJ/liJliw/ io ll d E' lel/ /" 

i/lI(l¿.¿e. I.ihrairic Générak 

dc Droir el de" il.lrispru 
ckllct:. París. 197 8. 

ES [ .•. ] LA 'ALTERACiÓN DE LA PERSONALIDAD'» 

cie ntíficos o didácticos a través ele l3 publicació n ele 

la imagen puede ex imir de la necesidad de l consen

timiento, sie mpre y cuando sea imposihle e liminar la 

recognoscibilidad del e figiad o. De lo contra rio , si 

fu e r~1 posihle ho rrar los caracte res que lo ide ntifican 

pero e ll o no se hicie ra y no se solicitara su co nsenti

mie nto , la publ icació n sería il egítima. 

La última circunstancia se re fie re a hechos de inte rés 
público desa rro llados en púhlico. El requisito ele la 

legitimidad, en este caso, es que la imagen de la persona 

sea accesoria. Si no lo es, se necesita consentimiento. 

Aunque se facilita e no rmeme nte, la comple ja 

cueslió n de la vo luntad de la pe rsona e n la 'aprac ión 

y difusié>n d e la imagen no se resue lve con la sola 

e nume ració n d e s iru ~l ci()n es que permiten prescindir 

de e lla. 
Fre nte ,1 quienes se e ncue ntran físicame nte impo

s ibilitados cle manifestar cualquie r voluntad , a indivi

duos cuyo consentimie nto no incluye adverte ncia 

ple na respecto de las consecue nc ias de ebrlo (los 

me no res. po r e je mplo) , los pe riodistas de biésemos 

acruar t.e ni e ndo prese nte que, s ie ndo ésta una cues

tió n q ue hunde sus raíces e n la pe rsona lidad. que 

re mite directame nte a quié n es la pe rsona , cons tituye 

un abuso intent~lr suplir la ma nifesta ció n de vo luntad 

o utili za r una "de fectuosa". a sabie ndas. 
Todavía más difícil. probable me nte, resulu la 

difus ió n post m orle177 de imágenes de pe rsonas en 

vida y e l trata mie nto que los medios dan a las 

imágenes de 1)5 cadáveres. Cualquie ra , apoyándose 

e n e l de recho positivo, podría afirmar qu e , e n rigor, 

b pe rso n,1 re rmina e n la mue rte natura l. Desde la más 

precisame nte po rque refie ren a la persona , de jan una 

sue lte de estela que permanece más allá ele su mue rte. 

FUERZA CENTRíFUGA Y FUERZA 
CENTRíPETA 

Las s ituacio nes que exime n de la necesidad de l 

consentimiento, se fundamentan en el ele mem o re la

cional que se halla presente en la propia imagen . 

Desde e l mo me nto e n que es un atributo que no 
está e n e l núcleo ele la perso nalidad , s ino en la 

superficie, plantea constante me nte el proble ma de las 

re lacio nes con los otros. Es su fu erza centrífuga. 

Sin e mbargo, como decía al principio , dado que no 
re prese nta la pura e xte rioridad, tambié n nos remite a 

la persona , a roeb la pe rsona. Es su fu erza centrípe ta. 

Considerando lo anterior. probableme nte e l ma

yor ate ntado que nosotros, los pe riodistas , podemos 
comete r en re lación con la imagen es lo que Rava

nas 10 llama "a lte ració n de la personalida " (no me 

re fi ero a la explotación. que e l misn;;-;\lItor me ncio

na . po rque supo ne e n aq uel que difunde la imagen la 
voluntad de obtener un dete rminado provecho, gene

ralmenre ideológico o publicita rio, e l cual e ntie ndo 

aje no a la profesión p eriodística , aun cuando no a la 

aClividad de los medios). 

Esta a lte ració n de la personalidad a través de una 

imagen puede se r rea lizada de dos formas: material--me nte o inte lectu alme nte. 

Toda fals ifi cacio n su po ne la existencia de una 

brecha e ntre la realidad y la imagen que presunta

mente correspo nde a esa realidad , pero se habla de 

falsifica ció n mate ria l de la propia imagen, cuando e lla 
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E N S A V O 

ha sido mecánicamente modificada , por la vía de 
cualquier procedimiento que se aplica a la imagen ya 
fijada en soporte. Toda falsificación material de la 
personalidad a través de la imagen supone que ésta 
haya sido obje to de un truco. Este puede consistir e n 
retocada, e n e liminar una parte de ella o e n hacer un 
montaje con dos imágenes, po r e jemplo . 

En determinadas circunstancias, e llo afecta rá las 
ca racte rísticas físicas, como ocurre cuando, po r e jem
plo, se hace aparecer o desaparecer una marca del 
rostro o se inserta la ca ra de una persona en un cuerpo 
que no es el suyo. 

En o tras situacio nes, la personalidad no será 
alterada en cuanto a su físico , a su exterioridad , sino 
en cuanto a su interioridad . 

En 1961 los tribunales franceses condenaron al 
director de un semanario que publicó la foto de un jefe 
de Estado africano captada en el transcurso de un 
plebiscito en su país. La imagen original lo mostraba con 
un voto por la opción Sí en su mano izquierda y con uno 
por la opción No, en la derecha. Su imagen, sin embargo , 
apareció con sólo uno de los votos en la mano. 1 1 

En estas circunstancias, la a lteración de la perso
nalidad proviene del hecho de que e l truco conduce 
a atribuirle al Jefe de Estado un determinado compo r
tamiento, muy distinto del que efectiva mente tuvo y 
entendió te ner en e l mome nto de su voto. 

La alteración de la personalidad resulta aquÍ del 
re toque para eliminar uno de los componentes de la 
foto. Se trata, obviamente, de una falsificación material. 

Distinta es la situación que se produce con la 
falsificación inte lectual, donde la distancia entre la 
realidad captada y la imagen no es el resultado de un 
truco mecánico, sino de la percepción del público. Es 
obvio que tal pe rcepció n es inducida , a través de la 
forma en que la imagen es presentada. 

Aun sin estar trucada, toda imagen, en cuanto 
polisémica, admite distintas -lecturas» por palte de quien 
la percibe. Un conjunto de imágenes que se presentan 
como si fonnaran palte de una serie, sin serlo; a la 
inversa, una serie de imágenes en la que falta una de 
ellas; la -suma» de un detenninado texto y una imagen 
pueden conducir al espectador a sacar una conclusión 
errónea respecto de la persona representada. 

De lo anterior, se deduce que la falsificació n 

intelectual de la personalidad a tra vés de la inügen 
puede resultar de tres mecanismos diferentes: la 
yuxtaposición de imágenes, la eliminación de imáge
nes en una serie y la combinació n de texto e imagen. 

La yuxtapos ició n consiste en presentar varias 
imágenes como s i fueran una seri e, como s i constitu
yeran partes de un todo. Consiste en conecta r, por la 

sola presentación conjunta, dos imágenes q ue e n la 

rea lidad no tuvieron ligazón. 
Entendida en esos términos, la yuxta posición 

puede ser concebible tanto en prensa esc rita como e n 
televis ió n o cine. 

Clásico es el ejemp lo , también de la jurisprudencia 
francesa , que narra e l caso de un teniente corone l que 
fue designado para representa r a una escuela militar 
en los funerales de un general. 

La víspera del funeral, sus a migos lo llevaron a la 
colina de Montmartre. Días después del entierro, e l 
dia rio France-Dimanche publicó dos fotos suyas 
yuxtapuestas: una lo most raba en la actitud de un 
vivido r, la otra, con uniforme de ga la , durante la 
ceremonia .12 

Es evidente que en este caso la presentación 
sucesiva de dos im5genes conduce al espectador a 
sacar una conclusió n respecto del oficial , que no se 
deduce de la primera foto , ni de la segunda. Si es 
posible una metáfora, diría que en estas circunstan
cias uno más uno suma tres. 

El segundo mecanismo consiste en e l procedi
miento exactame nte contrario al descrito. Es decir, en 
eliminar imágenes que fo rman parte de una se rie, lo 
cual conduce al espectador a sacar una conclusió n 
distinta de aque lla que hubie ra obtenido si se le 
hubiese mostrado la serie completa. 

El riesgo de que esto ocurra es mayor en e l cine y 
en la televisió n, que habitualmente muestran series de 
imágenes, pero construyen un tiempo distinto del 
rea l, lo que les obliga a hacer constantes cortes; a 
editar, en definitiva. 

Muchas veces esto produce un conflicto entre los 
intereses del realizador cinematográfico o televisivo y 
los de la persona cuya imagen es captada, habitual
mente un entrevistado , cuando se trata de periodismo. 

Es obvio que debe ser respetada la libertad de l 
realizador para seleccionar aquellas secuencias e imá-

11. L1 NDON, RAYMOND: La. 
c;réCllion prétorie/1ne en 
matiere de dmits de la 
p ersom/alité el son 
incidence sur la I'/ OtiO Il 

defa.rnille, Dalloz, l'aIÍs, 
1974, p. 97. 

12. RA VA NAS, J ACQUES: op. 
cit ., p. 52. 
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genes que le parecen más aptas. pero e llo no puede 
llegar a l punto de modificar la forma e n que la pe rsona 
caplada entendió que se presentaba al público. 

Ravanas, adoptando una fó rmula creada por juris
tas norteame rica nos, afirma q ue lo que determina la 
ilic iwd de la difusió n en estos casos es e l hecho de 
que resul te "el la/se /ip,h / in /he p ll b/ic e)les·, algo así 
C0!l10 una .. luz fa lsa fn . .: nte a los o jos del púb li co ... 

Hesul11iendo , pDr lo que concie rne a un periodista , 
es necesario preguntarse, e n cada caso, s i la entI:ev isu 
q ue se pre tende difundir respeta la pe rsona lidad de 
aquc:l q ue la ha concedido . 

El te rcer meC lI1iSIllO de fal s ifi cación inte lectual de 
la pe rso nalidad a través de una imagen consiste e n 
añadir un texto esc ri to u o ral a aque ll a image n. 

Cumplo con mencionar e l texto o ra l, el guió n, que 
siempre acom lxlll~1 las imágenes en e l pe riod islllo 
tel ev isivo. o obsta nte , es obvio que , dadas las 
Glracterís ticas elel medio audiov is ual , este meca nismo 
rar~1 vez produce e l resu ltaelo de ~I lt e rar efectiva me nte 
la pe rsona lidad cuando es usado e n tel ev is ió n. Ello 
ocurre porque. e n este caso. las imágenes cumple n un 
rol tan trascenden tal , que e l texro pasa a segundo 
plano cuando no las refuerza. 

J\tbrtin Schram , en TIJe C rea/ A merican Vidl;'(j 

Ca l/ l e: P residell /ia/ Po/i/ics iJl/be Te/e/JisioIl Agecuen

la la historia ele Lesley Stahl u , una productora de la 

CBS que dirigió un documental sohre Honald Reagan. 
Con é l pretendía demostrar que e l ex Presidente de 
los Estados Unidos no había cum pli do la ma yoría ele 
sus p ro mesas. 

He:lgan apa recí:1 siempre en medio ele bellas esce
nas , e n ceremonias patrióticas , con o tros líderes mun

dia les . Pero e n su guió n las críticas e ran inmisericordes. 
Luego de la transmisión de l documental, e l p rimer 

lIam:ldo que recibió Lesley Sta hl fu e e l de un asesor 
de la C lsa Blanca. Sólo que pa ra su sorpresa , quería 
fe li cita rla . .. La gente no escucha lo q ue a firma si las 
imáge nes muestran :t1go dife re nte .. , le dijo . 

La lección que esc asesor p residencia l le dio a esta 
productora de televisión avala la ielea de que este 
mecanismo de fa lsificación intelectual -que consiste en 
agregar un determinado texto a la imagen- rara vez logra 
altera r la persona\jdacl de un individuo cuando es usado 

en la televisión (y demucstra el pode r de las imágenes). 

E N S A Y o 

Distinto es e l caso de la pre nsa . donde e l texto 
tie ne una mayor importancia , aun cuando esté subor
dinado a una imagen. 

En esta situació n, la pe rcepción que se obtie ne a 
pa rtir tan sólo de la imagen puede ser modificada por 
las pa labras que la acompaI1an . Esas palabras pueden 
contradecir lo que la imagen muestra , pone rlo en 
duda y hasta produci r una confusión incl uso respecto 
de la identidad de la persona re presentada. 

En 199 1, en un re po rtaje sobre la prostitución 
masculina. un diario españo l publicó la fo to de un 
homhre con su hijo compra ndo enlradas para los 
toros, s ituación que llegó a ve ntila rse ante los trihu
nales de justicia , q ue estimaron el hecho como 
atentatorio contra e l de recho a la propia imagen.14 

El e jernplo demuestra con elocuencia cómo una 
imagen puede adquirLr dife re ntes sentidos -en oca
siones , como ésta , completame nte :Ije nos a la rea li
c\;ld- cuando se la acompaña de de te rminados textos. 

Una fOlO puede ser utilizada pa ra presentar a una 
pe rso na con caracte ríst icas humanas muy distintas a 
las que rea lme nte tiene y, en todo caso, muy distintas 
a las que se manifesta ron e n la situac ió n real. 

Convendría recorda r la etimo logía de la palabra 
"a lte ra ción" -del latín a//erare y ésta. a su vez, del 
té rmino a lter , que qu iere decir .. o tro,-, po rque cuando 
decimos que e l trata mie nto de una imagen puede 
alte rar nuestra persona lidad , estamos afirmando q ue 
él través ele una foto, de una pelícu la, de un video, es 
posible presenta rnos como si fuéramos o tra pe rsona 
o con oLras caracte rís ticas. 

Este verdadero disfraz puesto a la fu e rza demues
tra que las co mplejas situaciones a las q ue da origen 
el uso de la imagen persona l en los medios no se agota 
en la cuestió n del consentirniento de l efigiado , que las 
obligaciones de justic ia pa ra con é l no se limitan a 
contar con su voluntad cuando no nos encontramos 
en algu nas de las hipótesis q ue nos eximen de 

reque rirl a. La injusticia , e n estas s ituaciones -de la que 
tambié n es víctima e l púhlico- deviene, precisamen

te , del e ngaño , ele la insinuació n de una persona lidad 
simulada , ele o rientar la intuición acerca ele la persona 
e figiada en un sentido eq uivocado. 

En definitiva , de la presentación de a lguien como 
quien no es. tI] 
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